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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R b in a  nuestra Señora (Q .  D. G .)  y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud. _______

S. M. la Reina nuestra Señora se ha servido se
ñalar la hora de las tres y media de la tarde del 
día 19 del corriente para el besamanos general que 
ha de verificarse con el plausible motivo de sus dias.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Negociado 3.°
Ilmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 

observaciones expuestas por esa dirección sobre la 
necesidad y urgencia de que se fije la edad que han 
de acreditar los que pretenden título de agrimensor, 
considerando que por antigua práctica se exijian 25 
años, y que en los demasiado jóvenes no debe su
ponerse bastante asentada la razón y adelantada la 
ciencia para que puedan desempeñar con acierto su 
ejercicio, y que los certificados de estos profesores 
públicos figuran en los juicios civiles como piezas de 
prueba, tanto mas importante, cuanto que llevan ó 
deben llevar consigo el carácter de la pericia y la 
imparcialidad, se ha dignado S. M. resolver que en 
adelante solo se expida título de agrimensor á los 
aspirantes que hayan cumplido 20 años de edad.

De Real órdén lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 31 de Octubre de 18 l8 .=B ravo  
Murillo. =  Sr. director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El general segundo cabo de Cataluña en sus  partes  des

de el 2 hasta  el 'ÍO del ac tual dice que las guerrillas de la 
quin ta división so rp rend ie ro n  cerca de Sur ia  á cuatro  tra 
bucaires  que  conducían tres  pris ioneros de la P r in cesa ,  los 
cuales fueron rescatados y hechos pris ioneros dos de  los 
t rabuca ires ,  y que son un titulado oficial y sargento.

Que el destacam ento  de Falcet rechazó la noche del 2 á 
los facciosos que lo a tacó,  resu ltando  herido el co m andante  
del mismo.Q u e l a s  facciones de R am on et ,  Marsal,  Borges y C abre
ra han sido p e rseg u idas ,  h u y e n d o  del alcance de nuestras
tr°Pas. , , , ,. . ,Que el coronel Ríos, com and an te  general del distrito de 
Olot, batió á la gavilla del E sta r tú s  el 4 en F o n -P o bre ,  
causándole u n  m uerto  y cinco heridos.

Que elj ten ien te  coronel D. Lozano Ignacio de Cepeda, 
jefe de la co lum na de ca rab ineros  del A m p u rd an ,  batió el 6 
á la facción del Bosch en las a l tu ras  de Moncanen , m a tán 
dole dos hom bres  y cogiendo varias  a rm a s  y  otros efectos.

Que el destacam ento  de San  Feliu  de  Codinas, compues
to de veinte  hom bres  del regimiento del Rey, fue atacado el 
9 por la facción de Pozas, el cual,  no obstante h a b e r  incen
diado la p u e r ta  del fuerte con botellas fulminantes, no con
siguió su o b je to , obligándosele á r e t i r a r  con pé rd id a  de  un  
muerto y once h e r id o s ,  de los cuales fallecieron dos á corta 
distancia d e  la población, sin que  en el destacamento ocur
riese otra desgracia  que  h a b e r  sido contuso el sargento.

Y por  último q ue  se h a n  presen tado  á indulto en  dife
rentes puntos  36 indiv iduos de las gavillas rebeldes.

E l  Capitán genera l  de Aragón part ic ipa  en 13 del actual 
que la co lum na de operaciones de B o r j a , adem as de las 
armas y  efectos qu e  ap rehend ió  pertenecien tes  á la facción 
republicana que se organizó en aquella c i u d a d , consiguió el 
dia 11 ocupar  diez y seis a rm as  de fuego, siete espadas, seis 
casaquillas y  tres  caparazones de la m ism a procedencia en 
un reconocimiento que  hizo en los térm inos de Talamantes^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Los Jefes políticos de  las provincias de Yalladolid , Bur

gos, Álava y Guipúzcoa, y  el je fe civil de I run  dan parle  
por el telégrafo, con fecha 16 del corriente, de no ocurrir  
novedad.

Según comunicación del Jefe político de Zamora, fecha 11 
del c o r r ie n te , hab ia  sido preso  por las au toridades  de  B ra -  
ganza el cu ra  de V ila riño ,  á q u ien  se le hab ian  cogido se
senta lanzas que  p a rece  e s taban  destinadas p a ra  los revolu
cionarios que pensaban  alzar el grito en la c itada provincia  
de Zamora.

Dirección de gobierno.— U ltram ar .
El dia 21 del corr ien te  sa ldrá  de esta corte la co rrespon

dencia púb lica  y de oficio p a ra  las islas C anar ia s ,  de Cuba 
y P uerto -R ico ,  y á su  llegada á Cádiz d a rá  á la vela un  
b u q u e  de la em presa  de correos marít im os que  debe con
duc ir la  en expedición ex traord inar ia .

El jefe civil de Tortosa en comunicación de 12 del cor
riente  partic ipa que  el cabecilla Raga con el resto de su  ga
villa abandonó el dia an te r io r  los P rado s,  y seguia pe rse
guido por la columna del b r igad ier  Ballesteros que lo arrojó 
de sus g ua rid as  y que  debia  ya haber le  dado alcance ; pues  
según relación de los bagajeros, en la montaña de  la Por te-  
lia se hab ia  oido fuego y se h ab ia  visto re troceder  á los 
facciosos huy endo  en dis tintas  direcciones.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Gobierno eclesiástico de la diócesis de A l b a r r a c i n .= E x -  

celentís imo S r . : En  el dia 5 del mes an te r io r  puse en cono
cimiento de Y. E. cuanto en esta c iu dad  y sus cercanías 
ocurrió  con motivo del terremoto que en ella se dejó sentir  
el 2 y 3 del mismo. Juzgué por entonces que sus efectos 
fueran pasaje ros ,  y que  no volvería á reproducirse .  Mis cál
culos salieron fa l l idos : la causa que lo produjo debió sin 
duda en con tra r  m ateria  dispuesta para  cebar  y nu tr i rse  en 
el pueblo de Noguera y sus contornos, qu e  abrigan en sú 
seno diferentes ramificaciones de m ine ra l ,  de que se p re 
sentan  bastantes indicios en la superficie. El fenómeno pues 
hizo alli una tenaz insistencia, reproduciéndose al menos por 
espacio de diez y seis dias consecutivos con fuertes y con
t inuadas  oscilaciones, temblores y detonaciones,  ó cuyo im 
pulso se vieron ba lancearse  los edificios de una m anera  muy 
ostensible, y lanzarse al a ire  a lgunas moles de piedra de ¡ 
ex trao rd in a r ia  magnitud. Las fuentes m a n ab a n  con m ayor 
ab u n d a n c ia ,  y sus aguas señalaban en calórico una  tempe-i 
ratmra que jam as  en  ellas se habia ex per im en tado .  Los a r 
royos suspendían  su curso por algunos m om entos ,  ó lo to
m ab an  en distinta dirección. Cuando los habitantes de es
tos pueblos em pezaban  á considerarse ya m as seguros y 
tranquilos en sus casas por h a b er  cesado el te rrem oto ,  ha 
vuelto á in troducirse  en ellos de nuevo la a la rm a ,  porque  
el 1? del corrien te  se reprodujo por dos ó tres  veces con 
igual violencia que los an teriores,  y es p ru eb a  de que  toda
vía no se ha extinguido completamente el foco que lo p ro
m u e v e ,  haciendo tem er  pueda  te rm in a r  por alguna i r ru p 
ción volcánica de  que  en la an tigüedad no se vió exento 
este pais ,  pues  existen en él algunos crá te res  ha m ucho 
tiempo ex tinguidos,  pero que conservan au n  exactam ente  
su figura.

El Jefe político de  la provincia D. Ramón Maria M em- 
b r a d o ,  im pulsado del patriótico celo de que se halla an i
m ado á favor de  sus subordinados,  dió comisión al en tend i
do D. Herm enegildo López para que  pasase á inspeccionar 
su m ar iam en te  los deterioros que su fr ie ran  los edificios é in 
vestigar al propio tiempo cuanto pudiese acerca  del fenó
m eno que nos ocupa , y sobre el cual le h a n  sum inis trado 
observaciones bien  originales y ra ra s  sugetos curiosos que 
en Noguera h an  seguido notando su  curso con toda exacti
tud. Considero como m uy  factible que  dicho je fe ,  con p re 
sencia de estes da tos ,  redacte una  memoria de lo acaecido, 
q u e 'h a rá  sin d u d a  llegar al Gobierno de S. M., con u n a  no
ta de los estragos causados y gastos indispensab les  pa ra  su  
repa rac ión ,  hab iéndole  yo por mi p a rte  suplicado en oficio 
de 23 del an te r io r  lo haga c ircunstanciado sobre  los tres  
templos de  O r ih u e la , Noguera y M o n te rd e , pues los que 
hasta  de ahora  se m e han  facilitado no l lenan completamen
te el objeto.

El pueblo de O r ih u t la  me ha presen tado  en  debida  for
m a una so l ic i tu d , acom pañada de un presupuesto  de gastos 
que asciende á 13,784 rs. v n . , que se consideran  de abso
luta necesidad pa ra  acud ir  á los mas urgen tes  y perentorios 
r e p a ro s ,  si se q u ie re  evitar la inm inente  ru in a  del mas

•

magnífico y  hermoso templo de la diócesis y au n  de m uchas  
eguas al c o n to rn o , siendo su fábrica toda de p ied ra  sillería; 

su e s truc tu ra  magnífica de cruz griega con una soberbia c ú 
p u la ,  y todo el conjunto adm irab le  por su forma a rq u i te c 
tónica y proporc ionadas  dimensiones. P a ra  su b v e n ir  en 
pa r te  á estos g a s to s , pienso d a r  permiso pa ra  que se em pe
ñe alguna alhaja de valor que  fuera legada á d icha iglesia 
como p ren d a  de am or y g ra t i tud  por uno de sus hijos p re 
dilectos , y he juzgado que  no siendo necesaria pa ra  el cul
to , n ingún destino podia dársele  mas adecuado que d e d i
carla  al sustento de la M adre,  en cuyo obsequio todos los 
vecinos se ofrecen tam bién  gustosos á co adyu var  con a lgu 
nos jornales  y el apresto de materiales,

E m pero  todos estos e s fu e rzos , au nque  en sí laudables,  
no son ,  Excmo. S r . b a s t a n t e s  á ata jar  el daño ocasionado 
por el te r rem oto ,  pues  según el informe oral que  me hizo 
el comisionado López, la fachada principal de la iglesia y 
la torre  de las cam panas  se han  separado  com pletam ente 
del resto del edificio y perd ido  todo su  n iv e l ,  y lo propio 
ha sucedido con algunos arcos y columnas en el interior: 
por m anera  que son indispensables cuantiosas sumas p a ra  
su  sólida y completa reparación. Otro tanto puede decirse 
del templo y cam panario  de N o g u era , q u e  amenaza tam 
bién pronta  r u i n a , según oficio del rec to r  que en 20 del 
pasado me asegura «que en su concepto no está lejano el 
dia de ten er  que  tras lada rse  la pa rroqu ia ,  sin que  h a y a  
adonde poderlo ve rif ica r ,  pues  que  la única erm ita  que 
existe en el pueblo se halla en estado todavía mas ruinoso 
qu e  la m ism a iglesia; habiendo  por otra pa rte  tan cortos 
recu rsos ,  que carece de los necesarios pa ra  poder in te n ta r  
una  tasación y v isura  de los gastos á que ascendería  la r e 
pa rac ión  , no teniendo con q ue  satisfacer á los alarifes los 
que se originen de  la simple inspección y reconocimiento.» 
La relación q u e  en 25 del propio mes m e hace el rector 
de Monterde de los deterioros que ha sufrido su iglesia, v ie 
ne á ser  idéntica con la anterior.  Los vecinos de estos p u e -  
b los ,  excitados por  el celo de sus respectivos p á r ro c o s ,  y  
por aquello poco en que  h a y a  podido influir  la eficacia de 
mi p a l a b r a , se p res tan  tam bién  gustosos á hace r  aquellos 
sacrificios que están á sus alcances.

Mas como estos no sufraguen pa ra  o c u rr i r  á todo lo n e 
cesario y sean indispensables otros, que  sin género de d u d a  
son superiores  á sus débiles fuerzas, me veo en la sensible 
precisión de r e c u r r i r  á Y. E . ;  y en conform idad á lo que 
dispone la Real orden de 30 de Setiem bre  últ im o, le su p l i 
co en carec idam ente  se digne in te rponer  su poderoso influjo 
y eficaz mediación pa ra  con el Sr. Ministro de H ac ien da ,  á 
fin de que este tenga á bien consignar aquellos fondos que  
con presencia  de datos se conceptúen necesarios para  el ob
jeto ind icado ,  que  no puede menos de afectar el religioso 
corazón de nuestra  bondadosa Soberana y á la i lus trada  
previsión de su sabio Gobierno, que confio no d e ja rá  des
a tendida  la solicitud, proveyendo lo que  estime conducente  
al sosten y reparación  de unos templos en que por  tantos 
siglos han dirigido los fieles sus fervientes súplicas al Señor 
en favor de esta católica m onarquía .  ,

Dios gua rd e  á V. E. m uchos años. A lbarracin  7 de N o -  
' v iem bre  de 18 4 8 .= E x c m o .  Sr.==Tomas Gollado.==Excelen- 
tísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho universal de 
Gracia v Justicia.

ANUNCIOS OFICÍALES.
DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALARÁ DIA .

MADRID.
Por disposición del Sr. in tenden te  de Rentas  de  6sla p r o 

vincia se señala el dia 21 de Dic iem bre próxim o de doce á 
una  p a ra  los rem ates  de las fincas que á continuación se 
ex p re s a n ,  el cual ten d rá  efecto, p rév ia s  las formalidades 
de in s trucc ió n ,  en las casas consistoriales de esta corte y 
en  las respectivas cabezas de pa rt ido  donde rad ican  las fin
cas por an te  el juzgado y escribanía  q u e  se dirá.

Dia 21 de Diciembre ante los Sres. D. Juan Fiol 
y  D. Juan M anuel Aguado.

La h e r re n  denom inada  del Gamonal, que en térm ino de 
la villa de Moralzarzal perteneció  al suprimido convento de 
dominicos de Segovia, de  caber  3 fanegas de m ed iana  c a -  - 
l idad ,  y  en  estado e r ia l ,  la cual tiene por linderos t ie rras  
de D. J u a n  José de  Fuentes  al Saliente, Norte y Poniente ,  
campo ab ierto  y  Mediodía tierras de dicho Sr. F uentes :  ha  
sido tasada  en  ven ta  en 1100 r s . , y en renta  en  40 rs. 
an u a le s ,  por los qu e  asciende su  capitalización á 1200 rs., 
que  es la can t idad  por que se saca á subasta.

Un p rado  denominado de la Nava, y  conocido vu lg a r -



mente Ensancho de Robledo, en el mismo término y d 
igual procedencia, de caber 4 fanegas , de ínfima cali
dad ,  y su estado erial, que linda ai Saliente con arroy 
grande , Mediodía y Poniente con Ensancho de Franeisc 
Morolo, y Norte con campo abierto: ha sido tasado en ven 
ta en 3100 rs., y en renta en i 00 rs. anuales, por ío que 
asciende su capitalización a la cantidad de 3000 r s . , debien
do servir de tipo para la subasta la de los 3 1 00 rs. de la 
tasación.

Un solar en dicha villa de Moralzarzal, de igual proce
dencia que las fincas anteriores, de 18 pies en cuadro, cu
yos lindes son: casa de herederos de Saturnino Solís al 
Saliente; calle pública ai Mediodía; casa de Manuel Prados 
al Poniente, y plaza pública al Norte: no ha sido capitali
zada porque no produce renta, debiendo servir de tipo 
para la subasta la cantidad de 250 rs. en que ha sido tasado.

Un prado denominado Maja la Borreguera, que en tér
mino de la villa de Becerril, partido de Colmenar Viejo, 
perteneció á  dichos dominicos de Segovia, murado de pa
red sencilla, y cuyos linderos son: Saliente, Mediodía y 
Norte' campo abierto nombrado los Madroñales y calle del 
Guerrero, y al Poniente cerca que llaman Ruta , propia del 
referido Sr. Fuentes: ha sido tasado en venta en 930 rs . , y 
capitalizado, por producir 50 rs. anuales, en 1500 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta

Otro prado denominado Dehesillas, en término de la vi
lla de Collado Mediano, de igual procedencia que el ante
rior , de caber 3 fanegas cíe sem bradura , que linda por 
Saliente con la calle de la Pesadilla , al Mediodía con cerro 
Cabañino, Norte con la Pesadilla y Poniente con dehesilla 
de D. Pedro Puras : ha sido tasado en venta en £000 r s . , y 
en 70 en renta, por lo que se ha capitalizado en 2100 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro prado denominado Zarzuela, en dicho termino, de 
igual procedencia. y de caber media fanega : linda á Orien
te con prado de Coieracuena , de aquella vecindad, al Me
diodía con campo abierto de Villa , al Norte con prado de 
Ventura Fernandez, y al Poniente con prado Zarzuela, del 
Estado: ha sido tasado en venta en 300 rs., y en renta en 
10 rs. anuales, y capitalizado en 300 rs . , por cuya cantidad 
se saca á subasta. -

Un prado denominado Panadero, en dicho término y de 
igual procedencia, de caber 2 fanegas: linda al Saliente con 
cerca de D. Juan Martínez de Cereedüla, del mismo nom
bre ,  al Mediodía con Novillas y campo abierto, al Noríe 
con los Barrizales, y al Poniente con canto cauta uto y cam
po abierto de Villa: ha sido tasado en venta en 1300 rs., y 
en renta en 50 rs,, y capitalizado en 1500 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

Otro prado denominado Montalbo, en dicho término y de 
la misma procedencia, de caber £ fanegas: linda al Orien
te con los Barrizales, al Mediodía con arroyo de los Linos, 
al Norte con Fuente Urlijo, y al Poniente con cerca del pa
jar de Raimundo Montalbo, de aquella vecindad: ha sido 
tasado en venta en 1500 r s . , y en renta en 60 rs. anuales, 
y capitalizado en 2100 rs., por cuya cantidad se saca á su 
basta.

Las fincas que anteceden están arrendadas por la táci
ta , y no se las conocen cargas, pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna se rebajará del valor del remate.

El pago de las mismas se hará en las tres clases de papel 
que designa el Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus 
aclaraciones de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo si
guiente.

Por providencia de los Sres. intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados, en 
sus respectivas capitales, para los remates de las fincas na
cionales anunciadas en el Boletín, los dias que se indican, 
debiendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en los mismos dias y ho
ras de doce á una , ante los Sres. jueces de primera instan
cia y escribanos que se dirán, con asistencia del adminis
trador principal de fincas del Estado ó persona que le re 
presente, y con citación del procurador síndico.

BURGOS.

Día 11 de Diciembre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Atirióles 
y D. Bartolomé Borreguero.

La iglesia y sacristía del convento de trinitarios de la 
ciudad de Burgos, que su fachada principal, situada al Nor
te, consta de 95 pies de línea, y su opuesta al Mediodía es 
de igual longitud: la fachada del costado derecho, que está al 
Poniente, y su opuesta al Oriente, consta de 45 pies de lí
nea ,  formando un rectángulo, teniendo enlazada en la fa
chada del Mediodía la sacristía, de altura de 16 pies, á teja 
vana ,  cuya longitud es de 65 pies, y 23 de latitud, conte
niendo esta la parte de fachada de frente á la entrada de 
la sacristía de entramado, lo restante construcción de silla- 
rejo, cuyas líneas forman una superficie de 5721 pies, sien
do los 4275 pertenecientes á la iglesia, y los restantes al 
rectángulo de la sacristía: su construcción material'consiste 
en cimientos de manipostería, sobre los cuales se elevan 
las fachadas que son de sillarejo, coronadas con una cornisa 
de piedra de Ontoria, y la bóveda de la iglesia de canon se
guido y lunetas; la del presbiterio semiesférica, pintarla ai 
fresco; la armadura del tejado es á la molinera, sus pare
des de tercia, y sus tirantes, soleras y nudillos de medias 
varas ,  cubiertas de catorzales, en lugar de tabla, y buena 
teja: ha sido tasada en 82,246 r s . , que es la cantidad en 
que se saca á subasta. No produce renta alguna.

El pago de la finca anterior se satisfará en papel de la 
deuda sin ínteres por todo su valor nominal en dos plazos 
iguales; el primero al tiempo de la adjudicación, y el segun
do al cumplirse un año. '

ENCOMIENDAS.

CACELES.

Dia 19 de Noviembre ante ¡os Sres. D. José D irán  
y D. Santiago de la Granja.

E N C O M I E N D A  DE PI E D RABUE NA.

Se subasta en arriendo la hoja centenera y triguera de 
los millares de la dehesa de dicha encomienda, cuyo por
menor consta en el pliego de condiciones que se halla de

I manifiesto en la escribanía mencionada, y  á las que deberá
 ̂ sujetarse el rematante.
|

| VALLADOLID.

j Día í ds Diciembre anta los Sres. D. Antonio Ramón Fclgueira 
y D. Juan García de Lamadnd.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JliRU SALEN 

TIT ULADA DE 13AMBA.

Un molino harinero titulado la Aceña, en término c¿e 
Bamba , que perteneció á la referida encomienda ,^cuyas fá
bricas forman un paraletógramo rectángulo de 67 pies de 
longitud y 24 de latitud: íinda con camino del molino, di
que de este misino v prado de dicha encomienda: produce 
de renta anual 300 fanegas y un celemín de morcojo, y ha 
sido tasarlo para su v e n ta , tenido presente el valor de sus 
materiales, derechos, uso de aguas y servidumbres , en la 
cantidad de 100 000 r s . , y capitalizado con deducción de 
2290 r s . , que según el presupuesto formado , importan los 
reparos que deben hacerse en la presa para evitar3a^filtra
ción de aguas ocasionada por una ro tura ,  en 132,74? rs. y 
6 m r s . , por los que se saca á subasta.

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 30 de 
Abril de 1849.

TERUEL. ■

Día 4 de Diciembre ante los Sres. D. Antonio Romon Folgueira 
y D. Juan Garda de Lamadnd.

ENCOMIENDA PRIOR AL DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Un horno de pan-cocer, sito en Villarluengo, que per
teneció á la encomienda de dicho nombre, confrontante con 
la nlaza de las Tablas, casa de la villa de D. Francisco Be
nito y cerrado del Hortal: le tiene en arriendo tácito por la 
cantidad do 1020 rs. vn. anuales MigueMOrrios, pagando la 
renta en San Juan de Junio ds cada año, en cuyo oia se 
tendrá por terminado: ha sido tasado en 9200 r s . , y capi
talizado en 22,950 r s . , por cuya cantidad se saca á su
basta. . . .

Un campo en término de la Puebla de H ija r , partida 
Val de Zafan, que perteneció á la encomienda de Samper, 
de 9 cahíces y 6 fanegas de tierra de sem bradura,  que se 
riegan por la acequia de los Quiñones, y 6 fanegas por la 
de los Barrancos, y 4 fanegas de monte, todo contiguo, y 
confronta con caminos de Jariel y vecinal: le lleva en a r 
riendo Antonio Valencia, pagando anualmente 3 cahíces de 
trigo, y fina al levantarse la cosecha de 1850: valoradas las 
2 i  fanegas que componen los referidos 3 cahíces, al precio 
regulador de 12 rs. vn. cada uno, hacen 288 rs.,  y de^s to s  
es 'su capital 8640 r s . , y tasado por los peritos en 37,360 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

una nereaau uamaua la uenesa , en la partida d 1 
mo nombre, término de Pitarque, que fue de la en 
da de Aliaga, compuesta de 60 jornales de arar- conf’1160" 
con huerto del Priorato, camino de Aliaga h^rerlo i ta 
Cristóbal Zranzo y Gascón y Matías Ortiz: la lleva 
riendo, unida á otra finca de menor cuantía que t** 
se vende con esta fecha, Cristóbal Zranzo, pagando 10 » k-n 
ces y 3 barcillas de trigo: su producto en'el^úUin^ C - 
quenio ha sido el de 13 cahíces y 8 barcillas las 
se han repartido entre las expresadas fincas por una° iS 
proporcional basada en sus respectivas tasaciones a ' 6 3 
de la cual han correspondido á la presente 50 faneo^H 
trigo, que al precio regulador de 20 rs. y 15 mrs fet)s, e 
1022 rs. y 2 mrs.,  por la misma regla lie corresponden a 
la renta actual 9 cahíces y 4 barcillas de trigo : ha sido t 
sada en 19,800 rs.,  y capitalizada en 30,661 r s . , por cu " 
cantidad se saca á subasta. Fina su arriendo a l ’ lovan.J^  
la cosecha de 1851. rse

PALENCIA.

Día 9 de Diciembre ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN

Uu quiñón de tierras en término de Paredes de Nava 
que perteneció á dicha encomienda, y consta de 26 peda’ 
zos de tierra, que hacen 57 obradas , 3 cuartas y 47 esta
dales: no resulta se halle gravado con carga alguna, y sñ 
arriendo vence en 1851 : está arrendado en 16 fanecas de 
trigo anuales: ha sido capitalizado en 12,000 r s . , y tasado 
en 31,890 rs. y 21 mrs. por cuya cantidad saca ó subasta 

Otro quiñón de tierras señalado coa el núm. 1 en tér
mino de la villa de Fuentes de Valdepero , que perteneció 
á dicha encomienda, y consta de M pedazos de tierra 
que hacen 16 obradas y 40 palos: no resulta se halle gra
vado con carga alguna, y su arriendo vence en 1851 : está 
arrendado en 20 fanegas de trigo é igual cantidad de ceba
da a n u a l : ha sido tasado en 40,700 r s . , y capitalizado en 
25,200 rs. , por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro quiñón de tierras señalado con el núm. 2 en dicho 
término y de igual encomienda : consta de 10 pedazos de 
tierra que hacen 16 obradas, 2 cuartas y 40 palos : no re
sulta se halle gravado con carga alguna, y su arriendo ven
ce en 1851 : produce de renta anual 20 fanegas y 6 celemi
nes de trigo é igual cantidad de cebada: ha sida tasado en 
4 4,000 r s . , y capitalizado en 25,830 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta.

El pago del importe de las fincas que aiiteceden se hará 
en metálico, entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación} y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos , según las órdenes vigentes. Se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos pa
ra la subasta que quedan señalados.

R e su m e n  de las amortizaciones que se han verificado en la dirección general de la Deuda pública en el mes é  
Octubre último por los conceptos que á continuación se expresan.

C O N C E P T O S .
í

Deuda consolidada. Intereses. Deuda no consolidada. T otal.

Por venta de fincas del clero r e g u la r .............. 6.049,201..4 9 
442,896..20 
400,000

665.684..20
497.442..25 

4 ,835..20
37,359.. 9 

227..23

10.883,482..28 
979,194..20

17.598,368..33
4.919.533..31

709 .576..23
2 .302.847.. 9 

93,942..28
109.633..46

X U l  V U IX  l U  v i  U  i i  U  v ü  O AJ A/1 v i v  i  v  * O

Idem del c le r o  s e c u l a r . ........................................................
Idem  desde 4820 á  4823 .............................................. 607 ,741 .. 3 

2 .265,488 
87 ,299.. 2

m C L l l  V .IL iJVAL/ 1 U  1 ... ................................ • • • • • • • ♦ « • • i *

Idem de edificios que fueron conventos...........
Redención de censos..............................................

»
6 ,416.. 3 

97,000Idem de carea R e a l  de aoosenío...................... 12 ,633..16X H u  I Al IX U  v U  i  & .U  1 1  v U l  u m w w u v w  • • • • • • * • • • •

Partícipes legos en. diezmos............................. .... .... » a

S uma......................................... 6.695,514.. 8 , 

nuel Sánchez Ocañ;

4.215 ,183..11

3.

4 4.823,205 . .19 22 .733,903.. i

Madrid 40 de Noviembre de 4848.=Ma

ADMINISTRACION-DEPOSITARIA DE FINCAS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Ignorando esta administración el paradero de D. Pedro 
Henrich, al que debe comunicarle un asunto que le intere
sa, espera se presentará por sí ó por medio de apoderado 
para hacérselo saber.

Sevilla y Octubre 4 de 1848.—  Manuel Fernandez 
Vázquez.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.

Habiéndose pedido á esta escuela por el Excmo. Sr. di
rector general cíe caballería una plaza de segundo mariscal 
de las baterías ó caballo del departamento de Filipinas, y 
debiéndose proveer por oposición , se pone en conocimiento 
de los profesores veterinarios, á fin de que los aspirantes á 
ella se presenten en la secretaría de este establecimiento en 
el término de 20 dias , contados desde la publicación de 
este anuncio en ia Gaceta'de esta corte , para firmar la opo
sición que han de hacer y enterarse de los ejercicios que 
han de practicar , previniendo que los aspirantes deben pre
sentar en el acto de prestar sus firmas sus respectivos tí
tulos de tales profesores veterinarios.

Madrid 16 de Noviembre de 1848. =  El secretario, Fer
nando Sampedro.

ADMINISTRACION DEL REAL HEREDAMIENTO
DE ARAN JUEZ.

Se arriendan en pública subasta por la cantidad de cua
tro mil reales de renta anual,  y en un solo y único remate 
que se verificará el 22 dei corriente á las doce de la maña
na , los pozos de la nieve con sus dependencias.

La duración del arriendo y demás consta del pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta adminis
tración.

Aranjuez 11 de Noviembre de 1848,=Leon de Mateo.

Se arrienda en pública subasta por tiempo de cuatro 
años, y en dos remates que se verificarán en esta adminis

tración los dias 20 y 24 del corriente á las doce de su ma
ñana , la tahona de abastos propia de S. M. en este sitio, 
tasada en 7665 rs. de renta anual.

Las demas condiciones estarán de manifiesto á los lidia
dores en el punto y dias señalados.

Aranjuez 41 de Noviembre de 4848 .=Leon de Mateo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tenencia de alcalde de Madrid.— Distrito de la Inclusa.^ 
A voluntad de su dueño, y convenio celebrado ante el 
Sr. D. José Fernandez de Quesada, caballero de la Real y 
distinguida orden española de Garlos III y teniente alcalde 
dei distrito de la Inclusa de esta villa , se vende en pública 
subasta una parte de casa, sita en la calle de Cedaceros, 
con vuelta á la del Sordo, señalada con los números 6 an
tiguo , 13 nuevo, manzana 271 , adjudicada en la cantidad 
de 2::9J5S6 rs. v n . : los que quieran comprarla podrán ver 
ios títulos, avistándose con D. Manuel González Serrano, 
calle de Hortaleza, núm. 12, cuarto entresuelo , de diez á 
dos. Está señalado para su remate el dia 29 del actual á las 
doce del mismo en la audiencia de dicho señor, calle de 
Mesón de Paredes, núm. 25, piso principal, donde se ad
mitirán las posturas si fuesen arregladas.

Madrid 43 de Noviembre de 4848.=E1 escribano del 
juzgado , Lorenzo Martínez.

En virtud  de providencia del Sr. juez de primera ins
tancia de esta capital D. Juan F ioi, refrendada por el escri
bano D. Basilio María de Arauna, se cita, llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho en concepto de acree
dores á los bienes del Sr. 1). Manuel Carrillo de Albornoz, 
que falleció intestado en esta corte en 8 de Setiembre mu-; 
mo, para que en el preciso término de 30 d i a s  acudan a 
deducirle á dicho juzgado y escribanía; en la inteligencia 
que no haciéndolo, les parará el perjuicio que haya ^uSar;

Madrid 4 6 de Noviembre de 1848.=Rasilio Mana 
Arauna.



D. Mariano de P arad a  y P a r a d a , comendador de la Real 
órden americana de Isabel la Católica, juez de pr im era  in s 
tancia de esta c iudad  y su partido  &c.

Por el presente  y término de 30 dias, contados desde su 
inserción en la Gaceta del G obierno, c ito ,  llamo y  emplazo 
á todos los acreedores á la testam entaría  de Doña Apolonia 
Baile, viuda de D. Jorge Gasio , vecina que fue de esta ciu
dad ,  cuya herencia  reciben á beneficio de inventario  sus 
hijos D. Joaquín  y Doña María Francisca Gasio y Baile’, p a 
ra  que dentro de dicho término comparezcan á^usar  de su 
derecho en este juzgado por sí ó por medio de procurador 
autorizado en forma; en inteligencia de que  pasado sin ha 
ber com parecido , les p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar. 
Y para que  llegue á noticia de todos he m andado la fijación 
de este edicto y su  inserción en dicho periódico y Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Cuenca á 10 de Noviembre de 1848 —-Mariano 
de P arada  y P a r a d a .= P o r  mandado del Sr. ju e z ,  Pedro  de 
Escobar.

D. Francisco de Paula A lvarez, juez de pr im era  ins tan
cia del distrito  de la Alameda de esta plaza por la Reina 
constitucional (Q. D. G.) &c.

En  v ir tud  del presente  se cita, llama y emplaza por té r 
mino de 30 dias primeros siguientes á los q ue 'se  crean con 
derecho á los bienes de la capellanía fundada en esta c iu
dad por D. Ignacio Calderón de la Barca, p a ra  que dentro 
de dicho término comparezcan en este juzgado y escribanía 
del infrascrito á contestar á la dem anda  que se ha en tab la 
do en solicitud de que se ad jud iquen  los bienes de dicha 
capellanía en clase de libres á los parientes  mas cercanos al 
fundador;  apercibidos que de no verificarlo les p a ra r á  el 
perjuicio que  haya  lugar.

Dado en la c iudad  de Málaga á 4 de Noviembre de 1 8 4 8 . =  
Francisco de Paula  Alvarez. =  Por m andado  de S. S . , José 
Ponce.

D. José María T enorio , juez de p r im era  instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la p ropiedad de los bienes de la c ap e 
llanía colativa fundada por Domingo Lorenzo Caballero y 
María de San P ed ro ,  su  m u ger ,  vecinos del Benocal, según 
escr itura  otorgada por los mismos en 19 de Setiembre del 
año de 1722 ante  el escribano público que fue de la mis
ma población Gregorio Martin Rico de León, para  que  d e 
duzcan en este juzgado y oficio dél infrascrito escribano 
dentro del término de 30 d ias ,  á contar desde Ja pub lica
ción de este anuncio  en la Gaceta del re ino , por medio de 
p rocurador con poder bastante  el que les competa; a p e r 
cibidos que de no hacerlo ,  pasado que sea dicho término, 
les p a ra rá  el perjuicio  que haya lugar ,  como asi lo tengo 
m andado  en los autos á instancia de Juan  Caballero, veci
nos de Benocal.

Dado en Valverde del Camino á 8 de Noviembre de 
1848. =  José María Tenorio. =  Por su  m a n d a d o ,  Manuel 
Naranjo.

Por el p resen te  y último edicto se c i t a , llama y em pla
za á Francisco González, na tura l  del concejo Boal, ca rab i
nero que  fue de la Hacienda , de Murcia , soltero, labrador,  
p ara  que  se presen te  en el juzgado de p r im era  instancia de 
las Vistillas, que despacha el Sr. D. Antonio Ramón Folguei- 
r a ,  ó en cua lqu ie ra  de las cárceles de esta corte ,  á d a r  
sus  descargos en la causa que  contra el mismo se ins truye  
por hurto  de efectos y alha jas  á María Sanz en la Cava 
ba ja ,  núm . 21 , pues no lo h a c ie nd o . le  p a ra rá  el perjuicio 
que  haya lugar ,  suslánciándose la causa en su  ausencia y 
rebeldía.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS NACIONALES.

Morella 11 de Noviembre.

Este Maestrazgo se halla completamente tranqu ilo ,  libre 
fa de las gavillas que lo devastaban  , las que  han llevado 
ana severa  lección, gracias á las medidás que  nuestro celo- 
io y activo general D. Juan  Villalonga desplegó desde su lle
gada á este p a is ,  en el cual tiene ,m uchas simpatías. U n ica-  
nen te  nos quedab a  una pequeña part ida  de rebe ldes ,  que 
jcultos en tre  los pantanosos prados de las salinas de A m -  
oosta, hab ian  logrado evad ir  la activa persecución de n u e s 
tras valientes trop as ;  pero habiéndoles atacado en sus m is
mas gu a r id as ,  se han  visto precisados á aban do nar la s ,  d i 
rigiéndose unos 40 facciosos, al m ando del cabecilla V izcar-  
•o, ayer  al pueblo de Villabona , de donde sacaron algunas 
"aciones, m archando  luego en dirección de Castell de Ca
erás , por cuya parte  se halla el comandante general del 
Maestrazgo, b r igadier D. Alberto R odríguez , en cuyo poder 
vendrán á p a r a r ,  si se a tiende á que como militar viejo y 
práctico en el pais sabrá  darles  pronto alcance. Otros m u 
chos se han  acogido ya á indu l to ,  y  este ejemplo no d u 
den VV. que será imitado por todos los que  no sean reos 
de delitos comunes y á quienes no alcance aquella des
gracia.

Sevilla 12 de Noviembre.— ( Del Porvenir.)

Con mucho gusto damos cabida en las columnas de 
nuestro periódico á los documentos siguientes que  nos han  
sido remitidos por la sociedad del movimiento continuo, y 
que fueron leídos en la noche del viernes próximo pasado 
por un  individuo de la comisión, la que ,  como saben nues
tros lectores , pasó á inspeccionar los trabajos que había 
efectuado el Sr. Palom ino, y en la citada noche debia p re 
sen tar su dictámen.

Dictámen de la com is io p .= C u an d o  la sociedad del m o -  
vimiemto continuo, á instancias del Sr. D. Manuel Palom i
n o ,  nos designó p a ra  que investigásemos el estado de los 
trabajos efectuados, su coste y va lo r ,  y  para  q u e ,  in s t ru i 
dos por el mismo descubridor en su s e c r e to , expusiésemos 
nuestro d ic tám en ,  no se nos ocultó, señores ,  la inmensa 
responsabilidad q ue  aceptamos con gusto , porque indicaba

la confianza que habia  depositado en nosotros la misma so
ciedad, confianza que creemos merecer.

 ̂ Comprometidos á expresarnos te rm inantem ente  porque 
asi lo exigían nuestro honor y la palabra que por nuestra 
voluntad dimos, seremos tan explícitos cuanto necesario sea 
para que todos los señores que nos escuchan queden  en te 
ramente convencidos dol estado de la materia que ha sido 
puesta á nuestra  inspección.

Cinco mil reales forman la cantidad que se ha recibido 
para empezar los trabajos. Bien quisiéramos que  estuviera 
en nuestras manos hacer aqui una breve reseña de la he r 
mosísima máquina que hemos examinado, ó bien vernos fa
cultados para p resen ta r  un  pianito levantado por dos de los 
que suscriben, seguros de que  cualquiera de estos dos me
dios seria mucho mas elocuente que nuestras palabras; pero 
poseedores de un secreto sub condilione , y en el caso de fun
dar razonadamente nuestra  opinión, diremos cuatro pa labras  
acerca de la máquina.

Siete varas  de longitud tiene su base: la parte posterior 
la forma la hipotenusa de un triángulo do dos varas :  sus 
catetos tienen la longitud correspondiente. Tanto esta figu
ra geom étr ica , cuanto el grueso m adero ,  que partiendo de 
su vért ice, lo une á un cuadrilátero que term ina  la parte 
anter io r ,  tienen trabajos internos para p roduc ir  el efecto 
que se propone el Sr. Palomino. Cinco pilastras de vara  y 
cuarta  de a l tu ra ,  perfectam ente  construidas, sostienen otra 
viga de muy poca menos longitud que la base d e sc r i ta , la 
que para  los mismos usos está labrada en toda su ex ten 
sión. Añádanse á lo expuesto palancas perfectamente puli
das para servir  de modelo; volantes, rodillos, piñones, ba 
lanzas reguladoras y otros cien accesorios dispuestos todos 
para  que puedan  forjarse, y se formará una, aunque im p e r
fecta idea, de los trabajos que el Sr. Palomino ha efectua
do en dos meses y un dia.

Los que suscr iben ,  admirados de que con tan co r
ta cantidad se haya podido hacer tan to ,  tra taron de in 
formarse del medio que se habia adoptado para  obtener e s 
te resultado , y tienen la satisfacción de decir que á la la
boriosidad del Sr. Palomino, á haberse constituido él mis
mo en carp in tero ,  he rre ro  y forjador, y á no haber  a b a n 
donado un momento el o b rador ,  se deben tan ex trao rd ina 
rias consecuencias.

Si después de lo expuesto , se quisiese que seamos mas 
explícitos, los que suscriben no se detienen en asegurar que 
creen que ningún artífice puede  hacer trabajo  semejante 
por 7 ú 8000 rs

Al te rm inar  esta declaración que justifica la actual con
ducta del Sr. D. Manuel Palomino, inicua y malamente m an 
cillada, solo nos resta ped ir  á la sociedad un  voto de gra
cias para  el autor de la espresada m áqu in a ,  jus ta  re p a ra 
ción de las ofensas que le pueden  hab e r  infundido sus v i
les detractores.

Después de h aber  expresado nuestro parecer  sobre el 
p r im er  punto de nuestro cometido, debemos decla rar que, 
creyendo el Sr. Palomino que cinco individuos e ran  muchos 
para  depositar su  secreto, pidió á la comisión que no m b ra 
se dos que  de él tomasen los informes y adquir iesen  los se
cretos de su invento.

Convencida la comisión por las razones del Sr. Palomi
no , y queriendo hacerle ver cuánto agradecía la confianza 
que en ella depositaba, le suplicó que él mismo los n o m b ra 
se; y habiendo designado á los Sres. D. Pedro  Ibañez y 
D. F ernando  María Tirado, se comprometieron estos señores 
á exam inar  la máquina y á en te ra rse  del secreto para  da r  
su d ictámen á la sociedad, por cuya razón firman con 
noso tro s 'e s ta  p r im era  declaración en Sevilla á 7 de No
viem bre  de 1 8 4 8 .= P e d r o  I b a ñ e z .= F e r n a n d o  María T ira -  
do. =  José Jiménez. =  Franciseo Carrera. =  Ignacio S. de 
Arcain.

Dictámen de los inspectores.

Los que suscriben , elegidos en tre  los individuos que  fue
ron nom brados por la sociedad para  exam inar  los trabajos 
del Sr. D. Manuel Palomino, y d a r  el d ic támen que  les h a 
ya merecido su  portentoso descubr im ien to ,  conocen desde 
luego la m agnitud  de su encargo, y por lo tanto la inm ensa 
responsabil idad que  desde este momento va á pesar sobre 
ellos. Por esta razón serán  sus pa lab ras  las mas lacónicas 
posib les , para  que den pron tam ente  y á p r im era  vista una 
idea exacta de lo que piensan.

Los que firman creen que el Sr. D. Manuel Palomino 
ha logrado descubr ir  el movimiento continuo por medio de 
un a  máquina que  tiene en construcción.

Para  fu n d a r  esta opinión han  reconocido detenidam ente 
la m áquina  y todas las piezas de que  se compone ; y au n 
que  sin conocimientos mecánicos por las explicaciones que  
de ellas les ha  hecho el in v e n to r , han  formado la opinión 
q ue  acaban de emitir.

El Sr.  Palomino, aunque ín t im am ente  convencido de que 
los agentes aplicados ó su m áqu ina  son bastantes  para  p ro 
ducir  el efecto apetecido, ha colocado otros que  se hallan 
hoy sin uso para que le sirvan como de reserva si un caso 
remoto y que no espera los hiciese necesarios. Estos han  
sido tam bién  reconocidos por los q ue  suscriben.

Si después de esta declaración que dem uestra  el con-,  
vencimiento íntimo de los que firman salieren fallidas sus 
esperanzas ,  será esto efecto de la falta de conocimientos n e 
cesarios de los mism os, y nunca  de n inguna otra razón que 
les pueda  haber  impulsado á d a r  un  dic tám en semejante.

. Por lo tanto los abajo firmados opinan que la sociedad 
se halla en el caso de facilitar al Sr. de Palomino las can
tidades que crea necesarias para  te rm in a r  una  obra que  
ha b rá  de llenar de admiración ai m undo. Este es nuestro 
parecer .

Sevilla y Noviembre 10 de 1 8 4 8 .= P e d r o  I b a ñ e z .= F e r -  
nando María Tirado.

Idem  13.— (De la Union)

In teresados nosotros en averiguar la v e rd a d  que tuvie
ran los hechos que habian dado origen á las noticias a la r
mantes que circulaban sobre extravío  de n iños , y el hallaz
go de algunos muertos y m utilados ,  de que  dimos cuenta á ' 
nuestros lectores ,  hemos tratadp de in qu ir i r  los datos oficia
les sobre el asu n to ,  de les que resulta  ser falsos en un todo 
aquellos ru m o re s ,  para los que no ha habido motivo fun
dado.

Nos apresuram os á hacerlo púb lico ,  á fin de tranquili
zar á las familias que  tan inquietas y  desconfiadas han e s 
tado hasta anui.

í

Ayer salieron SS. ÁA. RR. en el vapor Adriano  para  San-, 
lucar de B a r ra m e d a , desde  donde pasarán  á Cádiz por el 
Puerto  de Santa María y  San F ernando . S u  regreso será por 
el P ue r to ,  Jerez y Utrera , d o n d e ,  según hemos oido decir , 
se de tendrán  dos d ias ,  hallándose nuevam ente  en esta del 
27 al 28 del corr iente.

Acompañan á SS. AA. el Excmo. Sr.  Capitán general de 
este dis trito , el Excmo. Sr. d u q u e  de  Zaragoza, mayordomo 
de S. A. R. la Serma. Infanta ; la Excm a. Sra. de T hierry , 
dama de honor de la m ism a; el Excmo. Sr. genera l León, 
caballerizo de S. A.; el Sr. D. Antonio de  L a to u r ,  secretario 
de S. A. el dizque de Montpensier, y D. Antonio Serrano, 
médico de la Real familia.

Cádiz 12 de Noviembre.— ( De la Epoca.)

Según nuestro  corresponsal dei Puerto de Santa  María,
se está disponiendo él hospedaje  en casa del a lca lde-cor
regidor D. Fernando de Lora. Tam bién  sabemos por este 
conducto que en tre  otros festejos se p reparan  una co rr ida  
de toros de la ganadería de D. José María Alvareda y al
gunas funciones dram áticas ,  e jecutadas en el lindo teatro 
de aquella ciudad por el Sr. Valero y la compañía q u e  t r a 
baja ac tua lm ente en el teatro del Balón.

(Del Comercio. )

Sóbese ya oficialmente que  hoy á las ocho de ia m añana  
se em barca rán  en Sevilla SS. AA. la Serma. Sra. Infanta y  
su augusto esposo para  trasladarse  á Bonanza, p r im er  p un
to de nuestra  p ro v in c ia , donde llegarán probablem ente  á 
las dos de la tarde.

Ayer ha salido de esta c iudad  el Sr. Jefe político con 
objeto de recib ir  en aquel mismo punto  á los augustos P r ín 
cipes.

Según lo acordado de an tem ano, SS. AA. no deben  p e r 
m anecer en Sanlucar mas que una  noche. Mañana es ta rán  
por consiguiente en el Puerto  de Santa María.

De esta última c iudad  hemos recibido la siguiente carta:

Puerto de Santa M aría  10 de Noviembre. =  (De nuestro  
co7'responsal)= líay  una gran animación en este pueblo con 
motivo de la próxima llegada de SS. AA.

Tan luego como nuestro ayuntam ien to  tuvo noticia de 
que íbamos á ser honrados con la presencia de las augustas 
personas, nombró una comisión de su seno qu e ,  asociada á 
los vecinos D. Luis U r ru e l a , D. José Oneale, D. Cárlos Car
rera  y D. Tiburcio Ochoteco, dispusieron la habilitación de 
la casa que  de antem ano hab ia  ofrecido con una abnegación 
y una buena  voluntad sum am ente  recomendables el señor 
corregidor D. F ernando  de Lora, á cuya ac t iv id ad ,  asi co
mo al b uen  gusto de su Sra. esposa, se debe q ue  aquella 
esté ya provista  de lo necesario p ara  hospedar á los ilustres 
huéspedes ,  si no con la suntuosidad que  m erece su  e levada 
categoría, al menos con el decoro y  comodidad posibles, 
atendido el escaso tiempo que ha  habido pa ra  prepararlo  
todo.

En cuanto  á funciones hay combinada una corrida de 
toros, habiéndose adornado el palco destinado á SS. AA. con 
el mayor gusto, lo mismo que el del tea t ro ,  donde se eje
cu tarán  dos funciones por la compañía d ram ática  á  cargo 
del Sr. Valero.

Se .ha  colocado un arco tr iunfal en la calle de San  Juan 
y otro en la en trada  del puente  de San Alejandro. Si e l- tiem- 
po alcanza se p on d rán  dos cucañas pa ra  divertimiento del 
pueblo.

E n  fin, creo que los Príncipes quedarán  satisfechos del 
recibimiento que se les p repara .  Hay mucha alegría en el 
vecindario. El corregidor y  la comisión del ayuntam ien to  no 
d esc an san , y es digno de  aprecio el esmero con que p ro 
cu ran  que la población quede en el buen  lugar q u e  co rre s 
ponde.

Ciudad-Real 13 de Noviembre.

Afortunadamente vuelve  esta p rov inc ia  á gozar de  la paz 
que antes d is f ru ta ra , gracias á los desvelos del Gobierno 
de S. M. y al celo de las au tor idades  que  tan cum plida
mente han llenado las disposiciones de aquel. Triste y  a te r
rado r  era el aspecto que ofrecía el pais pocos meses hace: 
los pueblos,  recordando  las horrorosas escenas que  p resen 
ciaron d u ran te  la última g uerra  civil,  se hallaban  conster
nad os ,  y  por todas partes los enemigos del sosiego público 
levantaban su frente e r g u i d a , solazándose con la esperanza 
de su tr iunfo y la idea de la venganza. El G obierno, luego 
que fue informado por su pres iden te  de lo crítico de las c i r 
cunstancias ,  conoció que  era llegado el momento de pro
veer de remedio, y dispuso m a n d a r  de Jefe político á Don 
José Ramón Osorio. Tan acertado nom bram ien to  rean im ó el 
espíritu  p ú b l i c o ;y  apenas tomó posesión de su destino, con
siguió con su tac to , activ idad y energía ,  con esas cualida
des peculiares á la escuela de su digno maestro el d u q u e  de 
Valencia ,  el que cam biaran  las cosas repen tinam ente :  baste 
decir  que aquellas poblaciones en que por m uchos motivos 
fundaban  los facciosas sus mas halagüeñas e speranzas ,  fue
ron las p r im eras  á responder á la am is tad  s incera  que  p ro 
fesan al Jefe político, ofreciendo defenderse  de toda clase de 
enemigos del Gobierno.

Este ejemplo patr iótico de Malagon y  Fuen te  del Fresno, 
plantel en otra época de sectarios del P re tendien te ,  fue se
guido por casi todos los dem as pueblos de la provincia. Sin 
embargo de esto , el enemigo no se a r red ra b a :  se h ab ian  
unido á la facción sus antiguos y famosos cabecillas, ha
ciendo todo c reer  que la guerra  se encendía  de una m ane
ra espantosa. Pero en medio de tal estado de cosas, las a u 
toridades t raba jan  con afan: el activo y esforzado b rigad ie r  
D. José María Sanz comenzó desde luego su b ien  en tend ida  
persecución , auxiliado m uy  eficazmente por la bri llante  
compañía de escopeteros creada en pocos dias por el señor 
Jefe político. Las ba tidas diarias dir igidas personalm ente  por 
el expresado  b r ig ad ie r :  las sorpresas nocturnas q u e  el co
m and an te  de la compañía D. José Moró hizo á las facciones 
que s iem pre  hu ian  de rro tadas ;  las repen tinas m a rchas  de 
la au to r idad  política hasta el centro d é l a  S ie r ra ,  y  el no 
descansar  nad ie  un momento á pesar de los tem porales ,  des
concertó de tal modo al enemigo que en m u y  pocos d/as se 
h a  presentado desde el p r inc ipa l caudillo hasta  el último 
faccioso , pues los pocos que a un  vagan por los montes son



cr im ina les  á qu ienes  no puede alcanzar la grac ia  del in c u l 
to, y los cuales d esap arece rán  muy en b reve  de la p ro v in 
cia p a ra  no caer en poder de nuestras trepas.

E l Sr. D. José Ramón Osorio, que con su ac t iv idad  y 
d e m as  re levantes  cualidades tuvo antes la gloria de extin  
guir la p a rt ida  da republicanos de S ierra  M orena , ha  coo
p e r a d o ‘eficazmente después á des tru ir  la facción carlista en 
la Mancha , restituyendo á los pueblos la t r an q u i l id a d  que 
a n h e l a b a n ;’ y lo que mas lia llamado la a tención os que 
cuando todos creyeron que so dedicase cxciusi va m ente  a la 
g u e r r a  como militar designado al efecto por el general Nar- 
vaez se haya al propio tiempo ocupado con el em peño que 
todos hemos adm irado en las obras y m ejoras  públicas que 
necesi taba  la p rov in c ia ;  pues venciendo dificultades que  se 
juzgaban insuperab les ,  ha  conseguido que hoy mismo se 
princip ien los cimientos de u n  teatro en  esta capital des
pués  de concluir la herm osa calzada que dirige á Miguel- 
tu r r a ,  com enzada por su  antecesor D. Félix  García , sin d e 
ja r  de t rab a ja r  en otras de g rande im portancia  en tre  los 
pueblos de V a ldepeñas ,  el Moral y  la c iu dad  de Almagro.

Ademas, hem os visto al Sr. Osorio m a rc h a r  muchos dias 
á  caballo al inm ediato  pueblo de Miguelturra y  d ir ig ir  
pe rsona lm ente  la explanación y em p ed rad o  de sus calles, 
con otros traba jos  necesarios pa ra  conseguir  que. d esapa
rezca un gran  depósito de aguas qu e  de inm em orial  se for
m a en medio de la población, p e rjud ican do  gravem en te  la 
salud del vecindario . En fin, seria difuso en demasía si h u 
biera de reseñar  todo lo que cu poro t iempo ha hecho, 
por lo que concluiré asegurando á VV.,  á fin d qn y a  s i r 
van  publicarlo en su a preciable per i ód i co , que ia aú uhn is -  
trac-ion de tan  digno funcionario como el Sr. Osorio será  en 
todo tiempo ap reciada por los manchegos, asi como ten d rán  
siem pre  en memoria la ac t iv idad  y demás p ren d as  que c a 
racterizan al Sr. b rigad ier  Sauz.

NOTICIAS EXTRANG ERAS
AUSTRIA.

V i ENA 5  DE NOVIEMBRE.

Em piezan á  restablecerse las com unicaciones  en tre  la 
c iu d a d 1 y  los arrabales.  Continúan las prisiones.

Según la Gaceta de Breslau  el Ministerio austr íaco se ha 
reconstruido de la m anera  siguiente:

MM. de W essem berg, P res iden te  sin cartera .
B a c h , Ministro de lo interior .
K rau s ,  de Hacienda.
B uchn er ,  de G uerra .
M ayer,  de Agricultura.
Breda de Justicia.
Bruch , de Comercio. .
El Pr incipe  de S ch w ar tze m berg ,  d e  Negocios e x t r a n -  

geros.
T o d a v ía , se halla v acan te  el minister io  de Obras p ú 

blicas.

A la Gaceta de Breslau  d icen de Cracovia en 4 del actual:
El com andante  g e n e r a l , feld marisca l S c h i i k , ha p u b l i 

cado hoy acerca de  lo ocurrido en L em berg  lo que sigue:
El capitán  ba rón  Ruiste enviado en posta á Olmutz por 

el general I la rm m ers te im  m e ha  comunicado las noticias si
g u ie n te s : Lem berg  fue el dia 1? de Noviem bre tea tro de 
excesos deplorables. Cierta quere lla  suscitada en tre  solda
dos y guard ias  nacionales produjo  una  v iva  ccnmocion. El 
com andante  general m andó á la tropa que  se re t irase  á los 
cuarteles.

La guard ia  nacional tomó las arm as  y  dos compañías de 
la misma, se colocaron delante  del pa rqu e  de artillería am e 
nazándole. Dióse la señal de a la rm a con tres cañonazos , y 
se levan taron  ba rr icadas  en diferentes pontos  de ia c iudad. 
El gobernador de la plaza I lem m erle  fue preso y conducido 
á la prevención de la gu a rd ia  nacional,  habiéndose  hecho 
fuego contra el ordenanza  que  le acom pañaba . El pueblo 
reun id o  en masa puso en tal ap uro  á la gua rd ia  q u e  esta 
tuvo necesidad de reforzarse con un  destacam ento  de g ra 
naderos.

E ntre tan to  fueron acom etidos,  recib iendo algunas h e r i 
das varios militares.  Algunas diputaciones se presen ta ron  
pidiendo la salida de la tpopa, y respondiendo del res tab le
cimiento de la t ran q u i l id ad .  El general,  por su p a r te ,  q u e 
r ía  que an te todo se d e s tru y e ra n  Jas barr icadas .  Asi p e r 
manecie ron  las cosas hasta  las siete de la m añ an a  del 2. 
A esta h o r a ,  cu an d o  pa rec ían  todos dispuestos á acep
ta r  las condiciones del ge n era l ,  comenzó repen t inam en te  
u n a  v iv a  r e s i s te n c ia , acudiendo de nuevo á las b a rr ica d as  
y  l lam ando  el toque de rebato  á toda la población á las 
arm as.

Dos t iros d isparados  desde una  v e n ta n a ,  y que m a ta
ro n  dos artilleros, fueron la señal de tom ar  pa rte  la tropa. 
La artillería destruyó las b a r r ic a d a s ;  el pueblo se reco n
centró en la u n iv e r s id a d , y fijó u n a  b a n d e ra  roja en la b a r 
r icad a  constru ida de lan te  del edificio.

La un ivers idad  y la pa r te  de c iu dad  que  la rodea fueron 
incendiadas  por los co he tes ,  asi como otras m uchas  casas, 
en tre  ellas la de ayuntam ien to .  Hácia el medio dia  se p re 
sentó al com and an te  general u n a  diputación de la ju n ta  de 
s e g u r id a d , ofreciendo á nom bre  de  la población someterse á 
las condiciones s ig u ien tes :

\ * Disolución y desarm e de la legión académica.
2? Reorganización de la g u a rd ia  nacional,  bajo la d irec

ción de  u n  general imperial.
3* Prohibición de u sa r  del águila polaca.
4* Expuls ión de todos los extrangeros.

Si estas condiciones no se e jecutan lo mas pronto  posible, 
el comandante general dec la ra rá  á Lem berg  en  estado de sitio.

\  sa^ a ^  correo se había restablecido la t r a n q u i lidad. La Yulrzenha  anuncia  por el contrar io  que  después de 
arrojadas las tropas de la c iu dad  la b o m b a rd e a ro n ,  y que 
la  casa de ayuntam iento ,  u n iv e rs id ad  y  toda la calle de 
Cracovia habían quedado red u c id as  á  cenizas.

PRUSIA.
B e r l í n  6  d e  n o v i e m b r e .

Ya se halla constitu ido definitivamente el G abinete  con 
ios individuos cuyos no m b res  designamos á continuación:

Presidente  de í  Consejo, é interino de Negocios ex tran g e
ro s ,  el general B randenburgo.

De Instrucción pública y Cultos, Mr. do Lo d en be re;.
De lo In te r io r ,  Mr. de Mantonííel, encargado in te rina

m ente del mi n ige rio  de la Agricultura.
De G u erra ,  el general  m ayor  de S lro íha ,  gob ernado r  en 

la ac tual idad  de la plaza de Sarrehin .
Mr. K iskne conserva el ministerio de la Justicia.
Mr. K u huc ,  d irec tor  general de contribuciones ,  ha sido 

nom brado  in te r in am en te  p a ra  el ministerio de Hacienda.
El de Comercio y  O b ras  públicas ha sido conferido 

igua lm ente ,  y con la m ism a c ircunstancia  de in terino ,  á Mr. 
P o m n e r -E sch e ,  consejero de Hacienda.

SUIZA.
B e r n a  7  d e  n o v i e m b r e .

El consejo nacional se ha ocupado hoy de la elección 
de su Pres iden te .  Después de hechos tres  escru tin ios ,  Mr. 
Ochsenbein ha sido elegido Presiden te  po r  50 votos contra 
42 que  reunió Mr. N euchaus ,  antiguo Avoyer. Esta elección 
anuncia  un notable r»mUio de los ánimos en la Suiza á 
cause des gran n úm ero  de votos que  ha tenido Mr. Neuchaus, 
antiguo A voyer de B ern a ,  á qu ien  la opinión pública hace 
dos años le obligó á re t i ra rse  de la in te rvención  en  los ne
gocios públicos.

Pasado m a ñ an a  se proce derá  á la elección del Consejo 
do Estado f e d e ra l , compuesto de u n  pres iden te  y  de seis 
individuos.

ITALIA.
El ten ien te  m arisca l  W elden  ha publicado u na  procla

ma en  que d i c e :
«¡Soldados del ejército i taliano! El Gobierno austr íaco  os 

la b ia  ofrecido lea lm ente la m a no ;  pero  la ce guedad  de un  
partido insensato la ha  rech azad o ,  y hoy vivimos todavía  
m  un pais  enemigo. E n  todas p a r te s ,  en cada  esqu in a ,  se 
aos am enaza  con el asesinato, se conspira pa ra  n u e s t ra  ru i-  
ía. Vosotros habéis  leido esas am enazas  tra id o ra s ,  y sabéis  
lo r  lo tanto la suerte  que os p r e p a r a n  los enemigos, Hasta 
iqui la disciplina m ili ta r  y  el sentim iento  del honor que  nos 
m im a siem pre no adm itía  excesos ni ofensas a rb i t ra r ia s :  si 
m  adelan te  se com etiera  a lg uno ,  ¿ q u ié n  ten d r ía  la culpa? 
\To somos nosotros los que  hemos provocado este combate á  
n u e r te ;  pero  le aceptamos.))

Como m uestra  de los deseos pacíficos q ue  an im an  á los 
gobiernos be l igeran tes ,  sabem os qu e  el armisticio h a  sido 
irorogado por tres  m eses ,  hab iendo  pasado el 29 por  Bot-  
sen el correo qu e  l levaba á L om bard ía  la aprobación  que ha 
merecido al E m p era d o r  esta n ueva  tregua.

GRAN BRETAÑA.
L ondres  9 de n o v iem b r e .

E n  honor  del an iversa rio  del nacim ien to  del p r íncipe  de 
Gales se p re p a ra  un  banq u e te  Real en la sala de W a te r -  
loo, al que h a n  sido convidadas  m uchas  personas  de la no
bleza.

El 9, d ia  del lord  corregidor de L o n d res ,  como dicen, 
recibió este en su  casa á su p re d e c e s o r , á los a ld e r m e n , los 
sherriff  y  á muchos amigos: la reun ió n  m archó  después á 
G u i ld h a l l , desde donde fue á. W estm inster-H all .  P ré s e n -  

j tado allí el lo rd  correg idor á los barones  del t r ibuna l  del 
| E ch iq u ie r ,  vestidos con sus tra jes  escarla tas ,  prestó ju r a 

mento y cumplió coa las formalidades de co stum bre ,  d es
pués de lo cual convidó á los b a ron es  y á los dem as jueces 
á u n  esplendido b a n q u e te ,  y la procesión volvió á tom ar 
con el mismo orden  el propio camino por donde habia  v e 
nido á W esim in s ie r - í la l i .

Mr. John G’Conell ha publicado en las columnas del Free- 
m an  un a  larga carta dirigida á los repealers  de Glasgow. 
Parece que esta asociación le hab ia  pedido que h iciera re 
nace r  el Conciliation-halL Mr. O’Gonneli se excusa de con
testar  á su  p regunta :

1? Porqu e  esto podria  tener  un a  influencia desagradab le  
sobre la suerte de los desgraciados ir landeses que  están 
ahora esperando  el fallo de la justicia .

2.° P orqu e  i r r i ta r ía  mas el espíritu inglés contra estos 
pobres  compatriotas.

Y 3? Porque él espera obtener  de los ingleses alivios 
p a ra  la miseria de Irlanda.

E n  Londres se ocupan los hom bres  políticos casi p r in 
cipalmente de los asuntos rentísticos de F ranc ia .  La opi
nión general es q u e ,  á m enos de q u e  se hagan  g randes  r e 
ducciones en los gastos púb licos ,  no hay la m en o r  esperan
za de que los franceses p u e d a n  co n ju ra r  la tem pestad fi
nanc ie ra  con medios á propósito p a ra  a u m e n ta r  suficiente
mente la renta . Si no se em plea el único remedio que  hay , 
la consecuencia es ev id en te ,  y  los ingleses tem en el resu l
tad o ,  menos por  el efecto q u e  p rodu c irá  sobre la misma 
F r a n c ia ,  cuan to  por los peligros que p u ed an  co rrer  los d e 
m as  Estados  de  la E u ro p a  con el mal ejemplo.

Un re sú m e n  del estado dado por  el in te rventor  de los 
b u q u es  de g u e rra  de vapor p ru e b a  q u e  en estos momentos 
S. M. Británica tiene 174 vapores  que represen tan  la fuerza 
de 44,480 caballos.

Otro estado en um era  asi los navios de vapor que  podrían  
a rm a rse  en  caso de gue rra :

Cuatro navios de línea de fuerza de 1800 caballos.
Veinte  y  tres fragatas con fuerza de 11,759 caballos.
C uaren ta  y ocho corbetas con la de 14,862.
Y barcos de 28 cañones con la de 3906.
Total 32,327 caballos.
Desde 1843 hasta 1847 inclusive se h a n  botado al agua 

5 0  s team ers ,  y  otros 17 están p a ra  concluirse.

FRANCIA.
P arís 10 d e  n o v i e m b r e .

Se lee en el Diario de los Debates:
Con motivo de las fiestas que la c iudad de Paris pro

yecta d a r  por la prom ulgación de la nueva Constitución 
ha ce dias que varios periódicos refieren ciertos pormenores 
que á nuestro  p a recer  no g ua rd an  la m ayor exactitud. Hasta 
ahora todo parece  estar  reducido á representaciones gratui
tas en todos los . teatros el lunes próxim o 13 de Noviembre 
á una  i lum inación general y  á  dos fuegos de artificio el 
uno en la plaza de la Concordia y  el otro en  la b a rre ra  del 
Trono el s iguiente domingo 19. T am bién  será  posible que 
haya una  g ran  comida m u n ic ip a l , á la cual serán  convida
dos el jefe del pod e r  ejecutivo , el P res iden te  y  los miem- 
bros que  com ponen la mesa de la Asam blea nacional,  el 
com andante  super io r  y  los coroneles de la guard ia  nacional 
y  todos los generales  y jefes de cuerpos  del ejército. ’

Pero la realización de esta ú ltima p a r te  parece deberá 
d ep en d er  de la p resencia  del lord corregidor y de los al-  
de rm anes  de Londres  , á los cuales la comisión municipal 
hace  un mes concibió el pensam iento  de ofrecerles la hos
p ita lidad  paris iense  en reconocim iento  de la acogida tan 
leal que  en c ircunstancias  rec ien tes  la c iu dad  de Londres 
hizo á las dipu tac iones  de  la gua rd ia  nacional de Paris que 
fueron á visitarla.  Este  es un  pensam iento  político propio 
p a ra  es trechar  mas ios vínculos d<r la buena inteligencia 
q u e  existe en tre  los dos pueblos. Pero  por una  parte  sabe
mos que  la invitación no ha  sido todavía hecha oficialmente 
á los m agistrados de la cité de L o nd res ,  y por o t r a , el len
guaje de los periódicos ingleses, que ya la h a n  presentido y 
aun  d iscu tid o ,  d an  motivo á p e n sa r  que  la aceptación del 
lord correg idor es por  lo menos incierta. Sin mostrarse es
tos periódicos hostiles á la n u e v a  Constitución ni á  sus au
tores , c r e e n , según se d e m u es tra  de sus e x p re s io n e s , que 
ia presenc ia  d e H o r d  correg idor en P a r is  d u ra n te  las fiestas 
des t inadas  á  ce leb ra r  la inauguración tom a ría  el color y  el 
ca rá c te r  de u n  em peño político, del que  le aconsejan se 
abstenga*

   BOLSA DE MADRID                              Cotización del dia 16 de Noviembre á las tres de la tarde.
EFICT08 FüSLXiSOS,

Vales Reales no consolidados, 5 5/ 8.
GAsmos.

Lóndresá90 dias, 48-40. Paris, 5-6 p. á 8 d. v.

Alicante, 2 din. b. Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. fs., 3 y 2 p^p. b. Santander, 2 id.
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 2 pap. b. S ev illa , 4 3/ 4 b.
Cortina, 1 b. Valencia, 2 3/ 8 din. b.
Granada, 3/ 4 id. Zaragoza, 4 3/ 4 b.

Descuento de letras á 6 pGr 100 al año.

ANUNCIOS
El prim er volúmen de la Colección legislativa de 

E spaña , correspondiente al prim er tr im estre  de 1846 
que forma el tomo 36 de la antigua Colección de de
cretos, se halla de venta en el despacho de libros 
de la Im prenta  nacional á 23 rs. en ram a y 24 en 
rústica.

El tomo que ha de com prender el segundo tri
mestre del mismo aúo está ya en prensa. 7

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
Se recuerda  á los Sres, socios facultativos qu e  el dia 20 

del p resen te  mes es el último en q u e  se ad m it i rá n  las obras 
que se p resen ten  p a ra  a sp ira r  á los p rem ios  del g ran  con
curso abierto.

Madrid 16 de N o viem b re  de 1 8 4 8 .= E 1  secretario  gene
ra l ,  Emilio Bernar.

  TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la n o c h e . — Sinfonía. — Don 
Juan Tenorio , d r a m a  en siete cuadros  y  en verso ,  origi
nal de D. José Zorril la ,  exorn ado  del modo que  su a r 
gumento r e q u ie re ,  á cuyo efecto se h a n  arreglado, las de
coraciones necesarias  . — Atendida  la ex tensión del drama, 
term inará  el espectáculo con baile nacional.

CRUZ. A las ocho de la n o c h e .— Sinfonía .— Trabajar 
oor Cuenta a g e n a , comedia n u e v a  , en t res  actos y én 
v e r s o , original de  u n  ap laud id o  escritor. —  La perla de 
T riana , seguidillas n u ev as  ja lead as  á  c in c o ,  música del 
maestro I ra d ie r .—  Una a c tr iz , comedia nu e v a  en un acto.— 
La ap laudida  ronda lla  aragonesa á ocho , compuesta y di
rigida por D. Manuel González , m úsica de D. Cristóbal 
Qudrid.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.—¿a hermana del
carretero .— Baile nacional.


